
UN NUEVO ENFOQUE DE LA INTEGRACION 
CENTROAME~ICANA 

Cuando las Provincias Unidas de Centro 
América, roto el lazo que por ±res siglos las 
mantuvo atadas entre sí y sujetas fuertemen
te a la corona española, resolvieron sin disi
dencia alguna, jugarse hermanadas su des
fino en la vida independiente, entre ellas se 
interpuso la fuerza disolvente de la cordi
llera andina. Y el comercio libre, que ha 
sido el vínculo mayor de unión y paz entre 
los pueblos y el mejor sustento de su pro
greso, desdichadamente fue incapaz de neu
tralizar la fatalidad de la montaña. El in
tercambio de producios entre los países del 
Isfmo, hasta entonces supeditados a la eco
nomía de la metrópoli y por lo mismo acos
iumbrados a comerciar exclusivamente con 
ella, fue y coniinuó siendo por muchos años 
una aciividad rudimentaria. En la soledad 
de los senderos húmedos y fríos de la sierra 
y en el silencio de los caminos polvorientos 
y sofocantes de las llanuras, sólo se oían de 
vez en cuando el ±rafe de las mulas arrieras 
y el murmullo de los indios cargueros que 
transportaban los pocos artículos de comer
cio intrarregional: mulas de Chiriquí, mole
jones de Cartago. cacao de Maiina, quesos 
fle Chontales, tabaco de Copán, bálsamo de 
Sonsonate, jergas de Ouefzalfenango y jaleas 
de membrillo de Antigua. 

Hoy, domeñada la cordillera por el es
fuerzo del hombre y desmanteladas las ba
rreras aduaneras por voluntad también del 
hombre, por la carretera in±eramericana rue
dan es±repifosamen±e, a ±ravés de la cintura 
central, los camiones cargados con las mer
caderías que comienzan a producir los falle
res y las fábricas de la naciente industria 
centroamericana, mientras bajo el cielo azul, 
blanco y azul de la América Central, surcan 
los aviones en que viajan los líderes de las 

ENRIQUE GUJER SAENZ 
Presidente del Colegio de Abogados 

de Costa Rica 

finanzas y de los negocios. Pero eso no has
fa. La integración económica internacional, 
como bien saben ustedes, es un proceso di
námico sujeto a la tendencia inmanente de 
avanzar en forma progresiva, hasta desem
bocar en una unión económica fofa!, que es 
la etapa más alfa de la integración. 

Si una comunidad económica in±ema
cional no es una simple unión aduanera, si
no más bien unél- organización supranacional 
que pretende, farde o iemprano, coordinar 
las economías de las naciones asociadas, por 
mucho que la cooperación económica inter
nacional deba su nacimien±o, precisamente, 
al pensamiento liberal y ±rafe, por ende, fo
mentar la propiedad privada, la empresa li
bre, el comercio libre y la democracia libe
ral, una vez suprimidas las vallas arancela
rias, además de abrir las fronteras a la circu
lación irres±ricia de mercaderías, capitales, y 
personas, es preciso tender ±ransi±oriamen±e 
una empalizada proteccionista en la perife
ria del mercado común, regular los franspor
±es, vigilar el libre ±ránsi±o, uniformar en lo 
básico las legislaciones mercantiles, fiscales 
y sociales, y crear, finalmente, los órganos 
ejecufivos y jurisdiccionales necesarios para 
el acertado gobiemo de la comunidad eco
nómica. 

Y iodo es±o, como es obvio, requiere un 
marco jurídico fino, sutil y casi pudiéramos 
decir de una precisión ±an admirable que pa
ra algunos parezca hasta pedante. A falta 
de ese delicado marco, se arriesgaría a que 
la asociación, después de unos cuantos bal
buceos, se perdiera en el limbo de las ama
bles intenciones. De modo que, sin censu
rar en la mezquina posición negaiiva de los 
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que encuentran siempre malo lo hecho por 
otros, los abogados del Isfmo debemos reco
mendar las mejoras que a nuestro leal saber 
y entender necesite la armazón jurídica de 
nuestra comunidad económica y deberíamos 
recomendarlas con la modestia que caracíe
riza a los juristas. Acostumbrados los hom
bres de leyes a lidiar con las imperfecciones 
de las leyes hechas por los hombres, carece
mos en general, de la soberbia que extravía 
a quienes se arrogan la potestad de interfe
rir en el juego natural de las leyes que rigen 
la acción humana. 

Todo proceso de integración económica 
internacional lleva en su seno dos tendencias 
opuestas: la liberal y la dirigista. Cuál de 
esos aspecíos debe prevalecer? Aunque ca
da uno de nosotros tiene personalmente cri
terio propio en esta ardua materia, un cuer
po colegiado constituído exclusivamente por 
abogados, en mi concepto y salvo el mejor 
parecer de ustedes, mis distinguidos compa
ñeros, no deberla ex±ernar opinión sobre 
cuestiones de índole netamente económica. 
En cambio, es nuestra obligación ineludible 
recomendar una serie de medidas de carác
ter jurídico aprovechables y útiles, si existe 
en realidad en Centroamérica una verdadera 
voluntad política de que el mercado común 
funcione y progrese, tales como, entre otras 
muchas y para sólo destacar unas pocas: 
concederle personalidad jurídica internacio
nal a la unión económica centroamericana 
y darle nombre propio, en el cual conven
dría acaso prescindir del término integra
ción que OC\lpa un lugar preferente, según 
su autor francés, "en la jerarquía de las ex
presiones oscuras y carentes de belleza" 1 
coordinar y articular mejor los órganos eje
cutivos cen±roamericanos1 pensar en la crea
ción de un tribunal de justicia permanente, 
eliminar la manzana de la discordia que 
hasta ahora ha constituido el régimen de in
dustrias centroamericanas de integración y 
sustituirlo por un sistema de una juridicidad 
intachable, unificar, señalándolas concreta
mente, las leyes que tengan incidencia di
recia sobre el funcionamiento del mercado 
común, el cual, por lo demás, no es incom
patible de un modo general con una diver-

sidad de leyes fiscales, laborales y comercia- · 
les. 

Sostiene un economista español que "la 
cooperación económica internacional. y su 
forma más acusada y más ambiciosa que es· 
la integración económica, <;onstituye el as
pecto dominante de la evolución económica 
mundial de nuestro tiempo". Es más, se ha 
dicho con indudable acierto que el establecí. 
miento de la Comunidad Económica Europea 
es uno de los acontecimientos más notables 
de este siglo. No exagero, pues, al afirmar 
que estamos en estos momentos viviendo 
uno de los grandes tránsito¡¡ históricos de la 
América Central. Al igual que un eminente 
pensador nicaragüense, creo que "después 
de la conquista del Istmo por los españoles, 
es sin duda la Guerra Nacional la cifra más 
alfa de ±oda la Historia de Centro América. 
Tiene en el desenvolvimiento de nuestra na
cionalidad, una significación mayor y de 
más grande trascendencia que cualquier 
otro acontecimiento, incluso la Independen
cia". Y pienso yo que la respuesta dada un 
siglo después al reto de la montaña, primero 
con la construcción de la carretera -comu
nicar es unir, decía Alberdi- y luego con la 
organización internacional de la solidaridad 
económica cen±roamerican~, cons±i±uye el 
acontecimiento más grandEj> en el resurgi
miento de nuestra nacionalldad. 

La únión que no lograron mantener los 
Próceres de la Independen¡:ia, ni pudieron 
hacer, en el correr de muchi:simos años, gue· 
rreros, poli±icos, oradores ni poetas, la están 
haciendo ahora los empresarios, los indus
triales, los obreros y los comerciantes del 
Istmo, auxiliados por químicos. ingenieros, 
farmacéuticos, economistas, banqueros y abo
gados. La unidad la está forjando, limpia 
de sangre y lágrimas, el sudor de la frente 
de los hijos de Centroamérica, y cumplida 
está ya, por lo menos en parte, la profecía 
de Bolívar: 

"Los Estados del istmo de Panamá 
hasta Guatemala, formarán quizá 
una asociación". 
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ESTE MES 

EN SAN JOSE, COSTA RICA SEGUN DO CONGRESO JURIDICO 
RESOL VIO: 

Recomendar a los Bancos Centrales de Cenfro
américa, al Comité de Polí±ica Cambiaría y de Com
pensación y al Comiié de Asuntos Jurídicos de la 
Unión Monetaria Centroamericana, que es±ruciuren 
jurídicamente el Cheque Centroamericano, incorpo
rando en él las caracier:ís±icas del cheque de pro
visión garantizada 

Al-Recomendar la celebración de un Convenio 
Centroamericano sobre Marcas, Noinbres y Anuncios 
Comerciales, que comprenda los principios siguien
tes: 

Primero: La presentación de una solicitud de 
regisiro en alguno de los países que sean parle del 
Con venia, confiere al solicitante un derecha de pre
lación durante un término de seis meses para que 
pueda soliciiar el registro de la misma marca con 
derecho de prioridad en cualquiera de los otros paí
ses mencionados 

Segundo: Aquellos que tengan registradas sus 
marcas en cualquiera de los países centroamericanos 
gozarán durante el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha de enirada en vigencia del Convenio, 
del mismo derecho de prioridad para verificar el re
gistro de sus marcas en los demás países que sean 
parle del instrumento jurídico ci±ado, salvo los de
rechos adquiridos conforme a la legislación na
cional 

Tercero:-Cue se regule de manera uniforme lo 
relativo a la competencia desleal para iodos los paí
ses signai&ríos, con base en los principios conteni
dos en la Convención General In±eramericana de 
Protección de Marcas y Comercial suscriia en Wash
ington en 1929 

Cuarfo:-Oue el Convenía se circunscriba a otor
gar protección para las marcas, nombres y anuncias 
comerciales de personas naturales o jurídicas, domi
ciliadas o establecidas en los países del área 

Ouinfo:-Oue se considere la necesidad de que 
el Convenio adopte la misma nomenclatura que esiá 
incorporada en las legislaciones de Guatemala, Ni
caragua y Cos±a Rica 

Sexío:-Oue el Convenio contenga disposiciones 
a fin de no exigir la presentación de cerlificados de 
origen expedidos por las oficinas del país centroa
mericano donde los productos se elaboren, y que al 
mismo iiempo no se exija la legalización o autenti
cación de los documentos necesarios para la solic::i
±ud de registro El certificado de origen podría ser 
sus±i±uído por una declaración formal del interesado 

B J -Solicitar a la Secretaría de Integración Eco
nómica Centroamericana la incorporación de los 
principios enunciados antes, en visia de que aquel 
organismo ha iniciado ya la elaboración de un Pro
yecio de Con venia Centroamericano de protección a 
las Marcas de Fábrica y de Comercio 

C 1 -Solicitar a los Colegios y Asociaciones de 
Abogados de Cenfroamérica el nombramiento de una 
Comisión de Juristas centroamericanos para que for
mule un Proyecto de Ley Uniforme de Patentes de 
Invención que pueda ser sometido a la aprobación 
de los órganos legislativos, a fin de uniformar las 
legislaciones sobre la materia. 

llllCOMilNDO• 

Que al modificarse el Tratado General o susfi
iuirse con un nuevo instrumento, se incorpore corno 
disposición fundamental la libre movilidad de per-
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sanas, bienes y capitales en el Mercado Común Cen
iroamericano, salvo que la materia se encuentre re
gulada por tratados especiales 

A 1 -Oue al modificarse el Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana o suscribir
se un insirumenio sus±i±u±ivo del mismo, se reesiruc
fure y forialezca el Consejo Ejecu±ivo, configurán
dolo como un organismo de funcionamiento conti
nuado, con facul±ades y responsabilidades p'ropias, 
cuyas decisiones puedan ejecutarse, dentro del ám
bito de s_us funciones, sin enfrabamiento de ningu
na espec1e 

Bl-Oue asimismo, en caso de modificación o 
susfitución del Tratado General, Se cree un Tribunal 
Permanente de Jusiicia destinado a conocer exclu
si vamen±e de las diferencias que surjan sobre la 
interpretación de los insirurnenios de la Integración 
Económica Centroamericana y a resolver definifiva
menie las controversias que resulien en su aplica
ción, ian±o entre los Estados Miembros como entre 
ésios y los demás sujetos de derecho, inclusive per
sonas naturales 

Cl-Oue se den los pasos encaminados a per
mitir la creación y funcionamienio de organismos 
supranacionales al servicio de la Integración Econó
mica Centroamericana. 

D) -Oue se reconozcan las diferencias de rango 
que existen en los instrumentos que regulan el sis
tema de Integración Económica, reservando la rati
ficación legislativa para los tratados básicos y esta
bleciendo procedimientos más acelerados para los 
protocolos de detalle y normas de menor rango 

Incluir en el Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana nonnS.s jurídicas que 
determinen ±axa±ivamenie lo que ha de considerarse 
como prácficas de comercio desleal y establezcan 
las sanóones consiguientes. 

De las ponencias de la delegación costarricense 
sobre el reconocimiento de disiin±os rangos que exis~ 
±en en las normas que regulan el sistema de in±egra~ 
ción y el esiablecimienfo de una mecánica disiinia 
para la aprobación de ellas. O±orgarniento de fnn .. 
cienes ejecutivas y de facul±ades norma±ivas a las 
entidades directoras del sistema de integración, en 
las maierias de competencia, se recomendó: 

RllCOMilND01 

Que se proceda a la revisión de los tratados de 
integración y, caso que ello se estime necesario, de 
los iextos consti±ucionales de cada uno de los países, 
a fin de que: 

Primero :-Se reconozcan los distintos rangos 
que exis±en en las normas que regulan el sistema 
de Integración Económica Centroamericana, reser .. 
vando la ratificación legislativa únicamente para 
los acelerados, como el acuerdo ejecu±ivo o el in±er .. 
cambio de no±as de cancillería, para los protocolos 
de detalle y otras normas de menor rango. En iodo 
caso, deberá, darse a la aprobación de estas normas 
la publicidad debida, y 

Segundo :-Se otorguen a los organismos direc~ 
±ores del sistema de integración, faculfades norma .. 
fivas y ejecutivas en las maierias de su jurisdicción, 
a fin de poder orientar el proceso infegrativo, sin 
necesidad de recurrir en cada caso a la aprobación 
de los Estados. 
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